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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación;

«Cádiz 28 de Setiembre de 1862 
á las once y treinta y cinco minu
tos de la noche.—SS. MM. y A A. 
han oido esta mañana misa solem
ne en la Santa iglesia Catedral, 
y visitado á las tres de la larde 
las salinas establecidas cerca de 
Puerto Real.—A las seis regresa
ron de esta pequeña excursión en
tre las aclamaciones, cada vez mas 
espresivas y entusiastas, de mul
titud de personas que se agolpa
ban por todas parles á saludar á 
SS. MM. y AA.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Cádiz 30 de Setiembre de L862, 
á las diez y treinta y ocho minutos 
de la noche.—SS. MM. y AA. han 
visitado hoy el arsenal de la Car
raca y aceptado el almuerzo que el 
cuerpo de la Armada tenia dispuesto 
en 1a balería de la fragata de hélice 
Villa de Madrid, lisia para ser bo
lada al agua el 5 del próximo Oc* 
lubre. SS. MM. y AA. fueron en 
todas parles saludados con grandes 
demostraciones do entusiasmo.».

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar Beren- 
guela y Doña Maria de la Paz con- 
linban en esta corte sin novedad en 
s.U; importante salud.

Gaceta del Tí de Setiembre.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata por el tér
mino de tres años, que empezarán 
á contarse desde el L/ de Enero de 
1863, la adquisición de 5 400.000 
botes de hoja de lata, para envases 
de tabacos picados/ asi como el 
mayor número que sobre esta par
tida se necesiten hasta un mácoimun 
de 900.000 cu el período de du
ración del servicio.

1 .a Los boles que se subastan 
han de ser precisamente de hoja 
de lata dulce, emplomada, de mate, 
buena calidad y de forma elíptica, 
con tapa de encaje , exactamente 
iguales á los modelos que habrá 
de manifiesto en la expresada Di
rección. El grueso de la plancha, 
de dos puntos precisamente, y su 
cabida de media libra unos y. de cuar
terón otros. Los que no tengan ca
bida para contener estas cantidades 
de tabacos, ó que los fondos, ta
pas, encajes de estas y las hojas 
que formen el bote consten de mas 
de una pieza, no serán admitidos.

2 .a El contratista entregará en 
las fábricas de tabaco de la Penín
sula en períodos de dos meses, á 
contar desde L° de Enero de 1863, 
y dentro de los primeros cinco dias 
de cada uno de ellos, el número 
de botes que á continuación se ex
presa, con designación de la cabida, 
los mismos, comprendiendo asi en 
los tres años de la duración del 
servicio la entrega délos 5.400.000 
botes de la subasta.

3/ Además del número de bo
les que quedan expresados, el con
tratista suministrará los que la Di
rección le pida hasta un máximun 
de 900.000, caso de reclamarlo 
las necesidades de la renta de ta
bacos en el periedo de la dura
ción del’ contrato, los cuales ven
drá obligado á presentar en las fá
bricas que corresponda en un plazo 
que no exceda de 30 dias desde 

que se le haga saber el señala- 
míenlo.

4/ Será obligación del contra
tista mantener en depósito en las 
fábricas de labaeo, para precaver 
accidentes fortuitos en el surtido ó 
un aumento exlrordinario en la la
bor de picados en lata, el número 
de boles siguienle:

FABRICAS.
Media li-1 

bra.
Un cuar

terón.

Alicante.................... 2000 4000
Cádiz......................... 5000 5000
Coruña.............. ....... 100 100
Jijón.......................... LOO 100
Madrid.................... 4000 200
Santander................. 1000 1500
Sevilla....................... 7000 10000
Valencia.................... 5000 8000

24200 28900-

Estos efectos ingresarán en los- 
establecimientos citados á los tres 
meses de haberse puesto al contra
tista en posesión del servicio.

5 .a Si el que resulte conlralista 
no hace las entregas ordinarias y Ios- 
pedidos extraordinarios en los pla
zos designados por las condiciones 
2.a y 3.‘, la Dirección dispondrá á 
costa del mismo contratista la cons
trucción de los boles que constitu
yan el débito, cuyo importe satisfará 
acto continuo de serle presentada la 
respectiva cuenta, sin derecho á 
reclamación de ninguna especia, aun 
cuando el gasto hecho por este con
cepto esceda del tipo á que hayan 
quedado subastados dichos efectos.

6 .a El reconocimiento de los bo
tes que entregue el contratista, se 
hará por el rXdministrador, Conta
dor é Inspectores de labores donde 
hayan de recibirse, cuyos funciona
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rios son los únicos que podrán de
cidir la admisión de los que á su 
juicio llenen las condiciones estipu
ladas en el contrato.

7 .* El contratista entregará, 
dentro de los ocho dias posteriores 
al reconocimiento, igual número de 
botes útiles que los que le fueren 
devueltos por inadmisiblos en aquel 
acto, y en el caso de que falle á 
esta obligación, ó en el de que re
sulten nuevamente defectuosos, la 
Dirección hará uso de las facultades 
que se reserva por la condición 5/ 
mandándoles construir por cuenta del 
contratista, que asimismo abonará su 
importe, sea cual fuere.

8.1 Serán de cuenta del contra
tista todos los gastos que se originen 
hasta el recibo de los boles en las 
fábricas respectivas, cualquiera que 
sea su clase, comprendiéndose entre 
ellos los derechos y arbitrios esta
blecidos ó que en el trascurso del 
contrato se establezcan y los de tras
porte de una á otra fábrica, cuando 
por faltar al exacto cumplimiento de 
las entregas sea necesrrio apelar á 
este recurso, siendo responsable tam
bién de los riesgos marítimos y ter
restres, sin que le sirvan de excusa 
para retardar el cumplimiento de 
las entregas.

9.a Si el contratista hiciere aban
dono dal servicio, cualquiera que sea 
el pretexto ó la causa de que se 
valga para obrar así, cuyo acto se 
entenderá consumado en el momento 
que tenga dos entregas pendientes 
y sin constituir el repuesto, se con
tinuará por su cuenta y se subastará 
nuevamente, siendo responsable de 
lodos los gastos y de la diferencia 
de precio en que remate el sumi
nistro de los boles por lodo el tiempo 
que falle para concluir el actual con
trato y el que se celebro por vir
tud del abandono.

1 0. Si los botes que se adquie
ran por cuenta del contratista salen 
á mas bajo precio que los de su con
trato, no tendrá derecho á reclamar 
el abono de la diferencia. Si en la 
subasta subsiguiente al abandono del 
servicio ocurre la misma circunstan
cia, el beneficio será para la Ha
cienda.

11- El contratista en ningún 
tiempo tendrá derecho para pedir 
anmento del precio estipulado , ni 
indemnización, ni auxilios, ni próro^a 
del contrato, cualquiera que sea la 
causa ó causas en que para ello se 
funde, y solamente podrá gestionar 
ante esta Dirección el pago de la 
cantidad que importen los boles re
cibidos en las fábricas, con el interés 
anual de 6 por 100 cuando hayan 
trascurrido dos meses sin habérsele 
satisfecho, contados desde los 30 
días siguientes á la entrega de los 
mismos, siendo circunstancia pre
cisa para adquirir esta aptitud la 

do tener cumplidas al hacer dicha 
reclamación todas las obligaciones 
que contrae por virtud de osle con
trato.

12. El contratista afianzará el 
cumplimiento de este servicio con 
la cantidad de 4-0000 rs. vn. en 
metálico ó sus equivalentes valores 
en papel admisible para este objeto, 
que ingresará en la Caja general 
de Depósitos al dia siguiente de 
serle comunicada la adjudicación. 
Esto y todos sus bienes derechos 
y acciones habidos y por. haber á 
la celebración del contrato, respon
derán en lodo tiempo de la puntual 
observancia de las obligaciones que 
contrae con arreglo y por los me
dios que establece la instrucción 
de Contabilidad de 25 de Enero de 
1850 y la de 15 do Setiembre 
de 1852.

El referido depósito no podrá 
ser retirado sin previo aviso que á 
á la espresada oficina pasará ¡a Di
rección de Estancadas, y esta no 
acordará la devolución del mismo 
al interesado hasta que se justifique 
que el contratista no tiene conüa 
si responsabilidad de ninguna es
pecie.

13. La Hacienda pagará al con
tratista en las respectivas fábricas 
el importe do líos botes que estas 
le admitan para satisfacer las en
tregas ordinarias dentro de los 30 
dias siguientes al en que le sean 
recibidos.

El importe de los que constituya 
en depósito, según la condición 4?, 
le sera asimismo satisfecho á los 30 
dias siguientes á la conclusión del 
contrato, siempre que el contratista 
quiera hacer uso de ellos para sa
tisfacer las últimas entregas; pero 
si esto no le conviniera, los reti
rará entonces, previa' orden que 
la Dirección comunicará á las fá
bricas.

14. El que resulte contratista 
construirá y entregará en esta Di
rección al dia siguiente de serle co
municada la adjudicación del rema
te, ocho cajas, conteniendo cada una 
un boto de cada clase de los que 
se subastan, construidos con estricta 
sujeción á los modelos citados en la 
condición 1 que son exactamente 
iguales á los que están en circu
lación, para remitirlas á las respec
tivas fabricas, con objeto de que 
sirvan de comprobante alas entregas 
que verifique el contratista.

15. El contratista se someterá 
en todas las cuestiones que se sus
citen sobre el cumplimiento del con
trato, cuando no se conforme con 
las disposiciones administrativas que 
se acuerden, á lo que sé resuelva 
por la via conlencioso-administra- 
tiva.

16. El contratista otorgará opor
tunamente la correspondiente escri

tura pública, cuyos gastos y los de 
sus copias serán de cuenta del mis
mo, y en ella se consignará la re
nuncia expresa de lodo fuero ó de
recho particular, incluso el de ex
tranjería, quedando sujeto si no lo 
hace á la responsabilidad marcada 
para este caso en el art 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852

17. La subasta tendrá lugar en 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas el día 30 de Octubre próc- 
simo, después de haberse publicado 
en la Gaceta y Boletines oficiales de 
las provincias el presente pliego de 
condiciones. Presidirá el acto el Di
rector general, asociado del segundo 
Jefe y Jefes de Administración de 
la misma y de uno de los Coaseso
res de la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, con asistencia 
del Escribano mayor del Juzgado 
especial de Hacienda de la pro
vincia.

18. En dicho dia, desde las 
dos á las dos y media de la tarde, 
se recibirán per el Director general, 
en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cer
rados que presenten los licitadores, 
extendidos con estricta sujeción al 
modelo adjunto, en cuyo sobre se 
expresará el nombre, rubricado de 
la persona por quien se halle sus
crita la proposición. Estos pliegos 
se numerarán por el orden en que 
se presenten; y para que puedan 
ser admitidos, irá unida certificación 
expresiva de haber entregado en la 
Caja general de Depósitos la canti
dad de 100O0 rs. vn. en metálico 
ó sus equivalentes valores en papel 
del Estado, y los recibos que jus
tifiquen contribuyen desde un año 
antes ai Estado por contribución 
territorial ó industrial. A los auto
res de las proposiciones que queden 
sin admitir se les devolverán en el 
acto las cartas de pago del depósito 
que se previene para licitar.

19. No se admitirán proposicio
nes que alteren ó modifiquen alguna 
ó algunas de las condiciones com
prendidas en este pliego ni las de 
personas incapacitadas por la ley 
para representar en acto público. 
Los que hagan proposición á nom
bre de oirá persona ó de alguna razón 
social acompañarán al pliego que 
presenten poder especial en forma 
que al efecto les autorice.

20. Dadas las dos y media se 
anunciará que queda cerrada la ad
misión de pliegos y documentos, 
procediéndose acto continuo á la 
apertura de los presentados en el 
término legal por el orden de su 
numeración.

Estos se leerán en alta voz, to
mando nota de su contenido el ac
tuario de la subasta para optar por 
la proposicoon mas ventajosa con 

relación á los tipos que se establez
can para licitar y solicitar la ad
judicación del servicio en favor de 
la persona por quien esté suscrita 
ó de la que vaya renresentando. 
Si entre las más beneficiosas hu
biere dos ó mas iguales, se admi
tirán á los firmantes de las mismas 
pujas á la llana por espacio de un 
cuarto de hora, en que terminará 
el acto.

21. Los tipos de precio á la 
baja que han de servir para esta 
subasta constarán en pliego cerra
do que el Ministerio de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de 
Rentas Estancadas, el cual se abri
rá y publicará su contenido des
pués de cerrado el acto de admi
sión de proposiciones y de haber 
dado lectura de todas ellas.

22. Para estimar la|proposicion 
mas beneficiosa de las que se pre
senten, en el acto de la subasta se 
tomará de las mismas el precio de 
los boles demedia libra y cuarterón, 
los que se multiplicarán por el nú
mero de ellos que de las respectivas 
cabidas han de entregarse en las fá
bricas al año y constan en la condi
ción 2.a, y la suma de los produc
tos que mas pequeña sea será des
de luego la preferida solicitando del 
Gobierno de S. M. la adjudicación 
del remate, á favor de su autor, siem
pre que su resultado sea igual ó 
inferior al que ofrezcan los tipos 
oficiales.

Madrid 1de Agosto de 1S62.— 
José María de Ossorno.

Modelo de proposición.

D. N.. vecino de.y que reune 
cuantas circunstancias exige la ley 
para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid, número.... fecha 
.... y en el Boletín de la provincia, 
número..... fecha........ y de cuantas 
coudiciones y requisitos se previenen 
para adquirir en pública subasta la 
adjudicación del servicio referente 
al suministro de 5.400.000 boles 
de hoja de lata, y ademas los que 
se le pidan hasta un máximun de 
900.000 en el término de tres años, 
á contar desde 1.° de Enero de 
1863, se compromete á entregar 
cada bote de media libra al precio 
de.... (en letra reales y céntimos 
en su caso), y el de cuarterón al 
precio de.....*

(Fecha y firma del interesado.)
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GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 486.

. El Excmo, Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino en telegrama 
de anoche, me dice lo siguiente:

«SS. MM. y AA. continúan en Cá
diz, sin novedad en su importante 
salud.»

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para su publicidad. 
Zaragoza 2 de Octubre de 1862. 
—Pedro de Navascués.

Circular número 487.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Barbóles, dolada con 2.000 rs. 
anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus solí 
citudes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se públique el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín ofeial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias
prevenidas en el Real decreto de 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 2 de Octubre 
1862.—Pedro de Navascués.

19

Circular número 488.

Junta provincial de Beneficencia 
de Zaragoza.

Habiendo acordado esta corpo
ración contratar en subasta públi
ca con sugecion á las prescripcio
nes del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, el suministro de 
carnes al Hospital de Nlia. Sra. de 
Gracia durante lodo el año próc- 
simo de 1863, se anuncia la li
citación para las doce del dia 18 
de Octubre inmediato en el salón 
de sesiones del mismo eslableci- 
mienloy bajo la presidencia de esta 
Junta y con sugecion al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en su Secretaria.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados conforme al siguien
te modelo, y el remate se efec
tuará en favor de la mas ventajosa; 
pero si resultasen entre estas, dos 
ó mas iguales, se verificará en e 
acto nueva licitación entre sus au-

lores por término de media hora.
El tipo de cada libra carnicera 

será el de 6 rs. 60 céls. en los 
seis primeros meses y 4- rs. 72 
céts: en los seis últimos, no admi
tiéndose proposiciones que escedan 
de este tipo.

Para que los pliegos que se pre
senten ésten debidamente autori
zados se necesita acompañar á ca
da uno carta de pago ó docu
mento que acredite haber hecho en 
la Caja del Hospital un depósito 
de 2000 rs. Zaragoza 30 de Se
tiembre de l <862.—El Presidente, 
Pedro de Navascués. — Francisco 
Sagarra, secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.habitan
te en la calle de....... núm.....  en- 
enlerado del pliego de condiciones 
para el suministro de carnes al 
Hospital de Ntra. Sra. de Gracia 
durante todo el año de 1863, se 
compromete á verificarlo por el pre
cio de.....(en letra) en los seis pri
meros meses, y...... en los seis úl
timos. Y de comformidad á lo pre
venido en el anuncio de subasta, 
acompaña la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito de 
2090 rs.

Fecha y firma.

de
ÓRDEN PÚBLICO.

Circular número 489.
Señas de los ladrones.

Los Sres. Alcaldes do esta pro
vincia, guardia | civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
procederán á la busca y captura de 
Andrés Bagües, natural de Leciñcna, 
cuyas señas á continuación se es
presan; y en el caso de ser habido 
lo remitirán á disposición del señor 
Juez de primera instancia de Sa- 
riñena que lo reclama, dando parte 
á este Gobierno de haberlo asi ve
rificado. Zaragoza 1.° de Octubre 
de 1862.=Pedro de Navascués.i

Señas de Andrés Bagaes.

Edad 18 años, estatura cum
plida, pelo castaño, ojos garzos, na
riz regular, barba lampiña, cara re
gular, color bueno, es algo sordo, 
vistej pantalón y‘pañuelo en la ca
beza.

Circular número 490.

Procedentes de las últimas aveni
das del rio Ebro, han sido reco
cidas una rueda de molino con su o

rodete y una vela de barco, cuyo 
dueño respectivo se ignora; y á fin 
de que pueda llegar á su conoci
miento, he acordado publicar el pre
sento anuncio cun objeb» de que 
aquel so dirija en reclamación do 
dichos objetos al Alcalde del Burgo, 
á cuva disposición so hallan. Za
ragoza 2 de Octubre de 1862.— 
Pedro de Navascués.

Circular número 491.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, guardia civil y [empleados 
del ramo de vigilancia, por cuantos 
medios estén á su alcance procu
rarán averiguar quiénes sean los dos 
hombres que en la mañana del 18 
do Setiembre último y sitio llamado 
«Collado de la Barquilla», término 
de Viver do! Ia Sierra, perpetraron 
el robo del dinero y efectos que á 
continuación se espresan; y para 
que las pesquisas que se practiquen 
con tal motivo sean mas seguras, 
seguidamente se anotan también las 
señas de los ladrones en el acto del 
robo, los cuales en el caso de ser 
habidos los remitirán juntamente 
con- los efectos que les fueren ocu
pados, á disposición del Juzgado de 
I.1 instancia de Calalayud, dando 
parte á este Gobierno de haberlo 
a^i verificado. Zaragoza 1.” de Oc
tubre de 1862.—Pedro de Navas
cués.

Uno. Su estatura, sobre la talla, 
con Jpanlalon de tela do verano, 
blanquinoso con rayas, alpargatas 
á lo miñón, medias azules un poco 
rotas y con labores, manta blanca 
con cuadros y ?arma de fuego.

Otro. Algo mas alto que el an
terior, llevaba manta blanca con 
cuadros, careta blanca y negra y 
una escopeta.

Dineros g efectos robados.

A Pedro Saldaña, vecino de Illue
ca, 1100 rs. en siete monedas de 
cinco duros, una de cuatro, seis du
ros en pesetas y el resto en cal
derilla y un talego con rayas azu
les.

A Pedro Giménez, vecino de Vi- 
ver de la Sierra, setenta rs. en un 
napoleón, ocho rs. en plata, y el 
resto en calderilla, unas alforjas de 
estopa en buen uso y una navaja 
de seis dedos de longitud su hoja.

Alcaldía constitucional de Zaragoza.

Aprobada por el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia el presu
puesto de presos pobres de este 
partido, correspondiente al año ac
tual, lo hago presente á losSres. Al
caldes de los pueblos d°l mismo, 
espetando se servirán concurrir en 
el término de 8 dias á satisfacer 
lo que á cada uno corresponde se
gún el repartimiento que se inserta 
á continuación y confiado en que 
me evitarán acudir á medios coer
citivos. Zaragoza 30 de Setiembre 
de 1862.—Simón Gimeno.

Repartimiento de los 108.618 rs. 
fil cents , practicado por la Junta 
de Alcaldes del partido judicial de 
Zaragoza, para atender al socorro 
de presos pobres del mismo en el 
año de 1862, habiendo servido de 
base el número de almas de cada 
pueblo con arreglo al censo gene

ral de población.

Cantidades que

Pueblos.
Sdm. de 1 
almas.

as corresponden.
Reales cts.

Alfajarin. . ., 1018 1349 30
Alfocea. . . 229 303 52
Cadrete. . . 668 885 40
Cuarte. . . . 329 436 08
El Burgo. . 760 1007 33
Juslibol. . . 516 683 92
La Joyosa. . 278 368 48
Las Casetas.. 268 355 21
Leciñena. . . 1306 1731 02
María. . . . 607 804 54
Monzalba'ba. 710 941 08
Paslriz. . . 800 1060 38
Peñaflor. . . 971 1286 08
Perdiguera. .
Puebla de Al-

758 1004 70

findeo. . . 1061 1406 30
San Maleo. . 751 995 40
Sobradiel. . 443 587 16
Torrecilla. . 
TorresdeBer-

161 218 72

rellen.. . . 924 1224 70
Ulebo. . . . 792 1049 74
Villamayor. . 
Villanuevade

1810 2399 04

Gállego. . . 1203 1594 50
Zuera. . . . 2183 2893 43
Zaragoza. . . 63399 84031 58

81949 108618 51

Zaragoza 30 de Setiembre de
Alcalde constitucional,1862.—El

Simón Gimeno.

Confeccionado el amillaramiento del 
lugar de Monton, se hallará espues- 
to ai público por término de ocho 
días en la Secretaria de Ayuntamien
to, para que los contribuyentes que
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$n él se comprenden puedan hace: 
las observaciones que estimen opor
tunas.

Confeccionado el amillaramiento de 
la riqueza de este pueblo de Man
chones, se hallará de manifiesto en 
su Secretaria el tiempo que la ley 
prescribe, para que los contribuyen
tes puedan enterarse y reclamar de 
agravio,, si á. ello hubiere lugar.

esta provincia. Zaragoza 2 de 
Octubre de 1862.-—El Presidente, 
Pedro de Navascués.=Fracisco Sa- 
garra, secretario.

Carvajal.— El Comisario de guerra 
secretario, Julián de Echenique.

No habiendo producido efecto el 
arrendamiento de las yerbas de los 
dos acampos llamados Calveras y Per
digueras, sitos en los montes comu
nes de la villa de Pina, el Ayunta* 
mienio lia acordado anunciarlas en 
publica y nueva licitación,-á las once- 
de la mañana de los días o y 7 del 
actual, bajo los pactos y condiciones 
que se hallan de manifiesto. Lo que 
se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran tomar par
te en. la subasta.

El Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Pina ha acordado arren
dar en pública subasta el servicio del 
alumbrado público de h misma, ma
terial de aceite y recomposición de 
los efectos que lo constituyen, á las 
diez de la mañana dél dia 7 del ac
tual,. bajo los pactos y condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto 
de la subasta. Los que quieran in
teresarse en dicho arriendo se pre
sentarán el espresado dia y hora que 
se rematará en favor del mas ven
tajoso postor.

El amillaramiento de riqueza del 
pueblo de La Vilueña se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de su Ayun
tamiento por tiempo de ocho dias, 
los vecinos y terratenientes en el mis- 
comprendidos, pueden pasar á ente
rarse, y si alguno se cree perjudicado 
puede reclamar dentro de dicho tér
mino pues pasado que sea no se oirá 
ninguna reclamación.

El partido de oirujano titular del 
pueblo de Malanquilla se halla vacan
te, su dotación consiste en 100 rea
Jes vn. por la asistencia á los pobres 
de la población satisfechos del presu
puesto municipal y 40 cahíces de tri
go de buena calidad, pagados por 
iguales partes por el vecindario. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde hasta el dia 31 de Oc
tubre próximo que se proveerá.

Las plazas de médico y cirujano 
de benefieencia del pueblo de Lum— 
piaque se hallan vacantes por dimi
sión de los que las obtenían, la do
tación del primero consiste en 420 
reales pagados por el Ayuntamiento 
de fondos municipales, y la del 2.° 
en 320, pagados en igual forma y 
ademas el derecho de contratarse á 
partido abierto con los vecinos del< 
mismo. Los aspirantes que reunan 
las circunstancias legales dirigirán sus 
solicitudes al presidente del Ayuny 
tamienta..

La conducta de médico del pueblo 
de Bello, provincia de Teruel, par
tido de Calamocha, se halla vacante- 
por traslado del que la obtenía á otro 
pueblo, su dotación consiste en 300 
rs. por la titular de beneficencia, y 
57 cahíces de centeno por el resto 
del vecindario, cobrado y pagado por 
el Ayuntamiento á San Miguel de Se
tiembre, ademas el agraciado tendrá 
opcion á arreglarse con los pueblos 
de Torralva y Las Cuerlas distantes 
de este una hora. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
hasta el 31 de Octubre en qpe se 
proveerá.

GRAN RIFA

d fanor de las obras de la Casa 
provincial de Misericordia.

La Junta provincial de Benefi
cencia animada, del mejor deseo y 
con objeto de reunir fondos para la 
continuación do dichas obras, ha de
terminado celebrar una de las rifas 
que tiene concedidas por S. M. la 
Reina (q. D. g.), la cual tendrá efec
to en la tarde del dia 20 del actual 
y hora de las cuatro, en el patio cen
tral del espresado establecimiento, 
adjudicándose los premios siguientes:.

Primer esh'acto.

Un hermoso par de muías»

Segundo estrado.

1.000 reales en oro.

Tercer estracto.

Una mantelería completa para 
doce cubiertos y dos mantas gran
des.

Cuarto estrado.

Dos mantas de cama grandes, 
dos id. do catre, y una docena de 
toallas.

Esta Junta espera del celo de Ios- 
señores Alcaldes que harán por su 
parte cuanto les sea posible para 
colocar el mayor número de billetes 
á fin de que el producto sea mas 
crecido para atender á los gastos 
que ocasionan las muy adelantadas 
obras del citado edificio, llevadas 
á cabo sin otros recursos que los 
de la caridad de los habitantes de

Intendencia militar del distrito 

de Aragón.

A las doce del dia I I de Octa- 
bre inmediato se celebrará subaste 
para contratar las primeras mate
rias del suministro de provisio
nes del distrito de Valencia, en 
el año económico que termina en fin 
dé Setiembre de 1863', cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente ante 
la Intendencia militar de aquel y 
la Dirección general de Administra
ción militar, según el anuncio pu
blicado en la Gacela de Madrid. 
Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de-los que gusten in
teresarse en este servicio. Zarago
za 26 de Setiembre de 1862— 
Rafael González Carvajal.

A las doce del dia 13 de Oc
tubre inmediato se celebrará subasta 
para contratar las primeras mate
rias del suministro de provisiones 
del distrito de Eslrcmadura,en el año 
económico que termina en fin de 
Setiembre de 1863, cuyo acto ten
drá' lugar simultáneamente ante la. 
Intendencia militar de aquel y la. 
Dirección general de Administración 
militar, según el anuncio publicado 
en la Gaceta de Madrid. Loque se 
avisa al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en este 
servicio. Zaragoza 27 de Setiembre 
de 1862.—Rafael González Car
vajal

El intendente de ejercito y del dis

trito militar de Aragón.

Hace saber: Que por disposición 
del Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar se' celebrará 
una pública liciiacion á las'doce de 
la mañana del 30 de Octubre próxi
mo para la adquisición de 2.000 
camas de hierro, con destino á los 
hospitales militares de varios puntos, 
todo con arreglo al anuncio, mo
delo de preposición y. pliego de con
diciones que se halla inserto.en la 
Gaceta de Madrid del 27 del actual: 
núm. 270. Zaragoza 29 de Setiem
bre de 1862.= Rafael González

D. Bartolomé Martines, Juez de 
paz encargado del Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se* cila, lla
ma y emplaza por tercer edic
to y pregón á Santiago Puyó, 
para que en el término de nue
ve dias, se presente en este 
Juagado á rendir una declara
ción en la causa que contra el 
mismo y otros se sigue sobre 
coaligacion para negarse al tra
bajo si sus amos no les daban 
jornal en vez del salario que 

I como mancebos horneros gana
ban, en concepto que no ha
ciéndolo se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
ú 30 de Setiembre de 1862. 
=Barlolomé Martínez.=Por su. 
mandado, Agustín Jordana.

Parte no oficial.
FORMULARIOS

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS.

Arreglados á la novísima ley hi 
potecaria que comenzará á regir en 
1.* de Enero de 1863; por Jos in
dividuos que fueron del colegio de 
Notarios del número y. Caja de la 
ciudad de Zaragoza.

La obra se halla venal desde este 
dia al precio de 40 rs. en los des
pachos todos los indicados Notarios.

Actas de las Cortes de Castilla.

Obra publicada por acuerdo del 
Congreso y recomen ada á los Ayun
tamientos por Real orden de 24 de 
Abril de 1862. Edición de lujo á 
80 rs. tomo en folio, encuadernada 
en lela inglesa. Se suscribe en la 
librería de D. Vicente Andrés, calle 
de D. Jaime L, núm. 58.

El coste de esta obra será de "abo
no para los Ayuntamientos en sus 
cuentas municipales, según la cir
cular núm. 323, inserta en el Bo
letín de 2.2 de Junio último.

lmprenta.de Antomo Gallda»
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